
CONCEJO DE
BOGOTÁ, D.C.

PROCESOS GESTIÓN NORMATIVA - CONTROL 
POLÍTICO - ELECCIONES DE SERVIDORES 

PÚBLICOS DISTRITALES 
CÓDIGO: GNV-CTP-ESP-FO-001 

CONVOCATORIA A SESION 
PLENARIA/COMISIONES PERMANENTES 

VERSIÓN: 04 

FECHA: 14-Nov-2019 

Honorables Concejales 

Comisión Primera del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

Fecha: lunes 16 de junio de 2025. Hora: 09:00 A.M. 

Lugar:  Recinto Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial 5° Piso – Edificio María Currea de Aya. 

Por instrucciones del Presidente de la Comisión Primera del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, Honorable Concejal Fabián Andrés Puentes Sierra y conforme lo 
establece el artículo 1 del Acuerdo 865 de 2022 que modifica el 43 del Acuerdo 741 de 2019 
y el parágrafo 4 del artículo 3 del Acuerdo 837 de 2022, Por el cual se modifica el Acuerdo 
741 de 2019 y se dictan otras disposiciones, Reglamento Interno, comedidamente me 
permito Convocarlo (a) a la sesión que se llevará cabo en la fecha y hora, con el tema que 
a continuación se relaciona:  

DEBATE DE CONTROL POLÍTICO 

Continuación del debate de control político en desarrollo de las siguientes proposiciones: 

Priorizada No. 1136 de 2024, aprobada el 16 de septiembre de 2024 en la Comisión 
Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. Aditiva priorizada 
No. 1378 de 2024, aprobada el 16 de diciembre de 2024 en la Comisión Primera 
Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

Tema:  Cumplimiento al Fallo del Consejo de Estado y situación de los barrios de los Cerros 
Orientales. 

Citantes: H. C. Heidy Lorena Sánchez Barreto. Bancada partido Unión Patriótica –UP-. 

Citados: Úrsula Ablanque Mejía, Secretaria Distrital de Planeación; Ana María Cadena 
Ruiz, Secretaria Distrital de Hacienda; Gustavo Alberto Quintero Ardila, Secretario Distrital 
de Gobierno; Vanessa Alexandra Velasco Bernal, Secretaria Distrital de Hábitat; Adriana 
Soto Carreño, Secretaria Distrital de Ambiente; Santiago Trujillo Escobar, Secretario 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte; María Del Pilar López Uribe, Secretario Distrital 
de Desarrollo Económico; Roberto Carlos Angulo Salazar, Secretario Distrital de Integración 
Social; Isabel Segovia Ospina, Secretaria de Educación del Distrito; Eduardo Mazuera 
Nieto, Director General del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC); Wilfredo 
Grajales Rosas, Director General del Instituto para la Economía Social (IPES); Daniel 
García Cañón, Director Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD); María Claudia 
García Dávila, Directora Jardín Botánico de Bogotá Celestino Mutis; Natasha Avendaño 
García, Gerente Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB); María Claudia 
Parias Durán, Directora General Instituto Distrital de las Artes (IDARTES); Dora Lucía 
Bastidas Ubate, Directora Departamento para la Defensoría del Espacio Público (DADEP); 
Juan Carlos Fernández Andrade, Director Caja de la Vivienda Popular; Guillermo Escobar 
Castro, Director Instituto Distrital de Gestión del Riesgos y Cambio Climático (IDIGER); 
Daniel Hernando Ortiz Quintero, Fondo de Desarrollo Local de Usaquén; Alexandra Mejía 
Guzmán, Fondo de Desarrollo Local de Chapinero; Angélica María Angarita Serrano,  
Fondo de Desarrollo Local de La Candelaria; Rafael Enrique Riveros, Fondo de Desarrollo 
Local de Santa Fe; Carlos Hernando Macías Montoya, Fondo de Desarrollo Local de San 
Cristóbal; Ana Isabel Hortúa Salcedo, Fondo de Desarrollo Local de Usme; Cesar Augusto 
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Castro Rodríguez, Consejero Distrital de Comunicaciones Alcaldía Mayor Oficina de 
Prensa.  
 
Invitados: Brigadier General Giovanni Cristancho Zambrano, Comandante Policía 
Metropolitana de Bogotá; Alfred Ignacio Ballesteros, Director General Corporación 
Autónoma Regional (CAR); COORDINADORA DE PROCESOS Y BARRIOS POPULARES 
DEL BORDE ORIENTAL DE BOGOTA; Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital; Julián 
Mauricio Ruiz Rodríguez, Contralor de Bogotá; Andrés Castro Franco, Personero de 
Bogotá. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA  
Subsecretario de Despacho 
 
 
Elaboró: terodriguez, secretaria ejecutiva 


